RES.Nº 4409/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 2016
(E.E.Nº 2014-17-1-0006261, Ent.N° 6156/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado ante la Intendencia de Maldonado relacionadas con el Convenio suscrito con la Comisión Honoraria Pro-Erradicación de la Vivienda Rural Insalubre MEVIR para la construcción de 78 viviendas en Cañada Aparicio, Maldonado;

RESULTANDO: 1) que el Intendente ,mediante Resolución Nº 03393/2014 de fecha 24/04/14, dispuso la suscripción del citado Convenio, obligándose MEVIR a ejecutar un programa para la construcción de 78 viviendas de interés social      en el Departamento de Maldonado, en los Padrones Nº 23.317 y 27.309 de la      1ª Sección Catastral de la localidad de Maldonado, propiedad de la Intendencia, proveyendo los recursos humanos y materiales para la ejecución el Proyecto, con excepción de aquellos que pudieran ser proporcionados por la Intendencia;               
2) que el financiamiento previsto estaría a cargo del MVOTMA por la suma de UR 91.784. en tanto la Intendencia se haría cargo de la suma de UR 71.120, para solventar la ejecución del Programa y se comprometió a integrarla de la siguiente manera: 40% del monto total al momento de la firma del convenio, 30% al constatar un avance del 30% y el restante 30% al constatar un avance del 60%;  
3) que con fecha 28/07/16 la Dirección de Vivienda y Desarrollo Barrial expresó  que la  obra  se  encontraba  con un  avance del 44% a
 junio de 2016, por lo que generó el pago del 70% del monto total ,de acuerdo al convenio firmado y  que la Intendencia no realizó ningún pago en lo que va del año;                                       

4) que con fecha 07/09/16, la Dirección de Contaduría informó que se cargó la suma de $ 45:930.220,56, al Rubro 5381-5107352160, sin disponibilidad suficiente;

5) que este Tribunal en sesión de fecha 12/10/16 acordó observar el referido gasto  en razón  de considerar que:

a) el Gobierno Departamental carece de competencia para financiar la construcción de viviendas;

b)  se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;

c) el Convenio suscrito no fue remitido por la Intendencia a la intervención preventiva de éste Organismo, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

6) que en la oportunidad el Intendente por Resolución      Nº 08222/16 de fecha 11/11/16 reiteró el gasto,  invocando normas que a su juicio habilitarían a la Comuna para la construcción de viviendas, así como   razones de urgencia en proseguir con las etapas inherentes a los planes de soluciones habitacionales que propugna la Administración Departamental;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;

2) que los argumentos esgrimidos refieren a normas que oportunamente fueron analizadas por este Tribunal de las cuales no surge que los Gobiernos Departamentales tengan competencia para financiar la construcción de viviendas lo cual compete a organismos como el MVOTMA, BHU y Agencia Nacional de Vivienda, manteniéndose incambiadas todas las circunstancias  que ameritaron la observación  del gasto por este Tribunal;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 12/10/16;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado;
3) Comunicar a la Intendencia de Maldonado y  al Contador Delegado. 
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